
 
 

OBRERO DE LA 
CONSTRUCCION 

 
55 AÑOS DE EDAD 

25 AÑOS DE APORTES 
Dentro de los últimos 15 inmediatamente 

anteriores al cese o solicitud, 12 deben 
ser de la construcción 

 
 

Ley 26494 

 
Libreta de la construcción –sellada no excluyente-, 

informe de IERIC, Certificación de Servicios 

 
OBRERO RURAL 

 
57 AÑOS DE EDAD 

25 AÑOS DE SERVICIOS 

 
Ley 26727 

Recibos de sueldos de empleador y/o constancias en 
papel que determinen la tarea rural y/o afiliación al 
sindicato y/o certificación de servicios 

 

 
INVESTIGADORES 

CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS 

 
 

60 años de edad mujer 
65 años de edad hombre 

30 años de aportes 
 
 

 
 

Decreto 160/2005 
Ley 22.929 

65 años de edad los varones y 60 años las mujeres, 
acreditando 30 años de servicio computables Para 

tener derecho y acceder al suplemento especial para 
Investigadores Científicos y Técnicos, deberá 

computar como mínimo 15 años continuos o 20 años 
discontinuos, en las actividades descriptas en el 

artículo primero de la ley 
    

 
PETROLEROS 

 
55 años de edad 

30 años de servicio 

 
1805/73; 2136/74 Y 

716/2005 

Certificación de servicios emitida por empleador –
empresa petrolera o que preste servicios para una de 

ellas. Recibos de sueldos en actividad anteriores a 
07/1994 

    
DOCENTES 

UNIVERSITARIOS 
NACIONALES 

 

65 años de edad hombre 
60 años de edad mujer 

25 años de servicios universitarios 
De los cuales 10 frente a grado 

Ley 26508 Certificación de servicios extendida por la universidad 
que corresponda, ya sea por desempeño universitario 

tareas docentes de grado 
 

DOCENTES CABA O CON 
SERVICIOS ANTE 

PROVINCIAS 
TRANSFERIDAS A 

NACION Y PRE 
UNIVERSITARIOS 

 
 

57 años de edad mujer 
60 años de edad hombre 

 
 

Ley 24016 
Decreto 137/2005 

 
 

Certificación de servicios o código docente extendido 
por el empleador y certificado de haberes de último 

sueldo al cese 

    

CHOFERES DE 
COLECTIVOS 

55 AÑOS DE EDAD 
25 AÑOS DE SERVICIOS 

LEY 20740 
 

Certificación de servicios extendida por el empleador, 
en su defecto recibos de haberes  



 
 

AUTONOMOS 

 
60 Años de edad mujer 

65 años de edad hombre 
30 años de servicios 

 
 

Ley 24241 

Las actividades denominadas como antiguamente 
como categorías “A” se prueban por el hecho de la 

inscripción en AFIP. Las categorías privilegiadas debe 
probarse la actividad como tal ejemplo, camioneros 

autónomos o taxistas autónomos 

    
REGIMENES 

DIFERENCIALES 
 

52 años de edad mujer 
55 años de edad hombre 

30 años de servicios  

4257/68 
Art 1º 

Personal en tareas infecto contagiosas de salud 

 
FERROVIARIO 

 
52 años de edad mujer 

55 años de edad hombre 
30 años de servicios 

 
4257/68 

Art 1º 

 
maquinista o equivalente, foguista o equivalente, 
cambista o capataz de cambista, o aspirante de 

conducción 
    

 
CONDUCTOR DE 

OMNIBUS 

 
52 años de edad mujer 

55 años de edad hombre 
30 años de servicios 

 
4257/68 

Art 1º 

 
Conductor de ómnibus o vehículos de transporte 

colectivo de personas, perteneciente a líneas 
regulares urbanas, interurbanas o de larga distancia 

 

MINEROS 52 años de edad mujer 
55 años de edad hombre 

30 años de servicios 

4257/68 
Art 1º 

Tareas mineras o cielo abierto, realizando labores de 
obtención directa de productos mineros 

    
PERSONAL DE ACERIAS 

Y 
MINAS SUBTERRÁNEAS 

50 Años de edad  
25 años de servicios 

4257/68 
Art 2º 

Procesos de producción en tareas de laminación, 
acería y fundición, realizadas en forma manual o 

semimanual, cuando los mismos se desarrollen en 
ambientes de alta temperatura y dicho personal se 

encuentre expuesto a la radicación del calor 
    

    
AERONAVEGACION 

-Piloto, copiloto, 
mecánico, navegante, 

radiooperador, 
navegador, instructor o 

inspector de vuelo, o 
auxiliares (comisario, 
auxiliar de a bordo o 

similar) 

 
 
 
 

50 años de edad 
30 años de servicios 

 
 
 
 

4257/68 
Art 3º 

El total que arroje el cómputo simple de servicios del 
mencionado personal se bonificará: 
a) Con un año de servicio por cada 400 horas de vuelo 
efectivo, a los aeronavegantes con función 
aeronáutica a bordo de aeronaves, dedicados al 
trabajo aéreo, entendiéndose por tal el así calificado 
por la autoridad aeronáutica competente, y quedando 
excluido de este inciso el trabajo de taxi, propaganda 
y fotografía aéreos. 
b) Con un año de servicio por cada 600 horas de vuelo 
efectivo cumplidas en carácter de instructor o 



inspector. 
c) Con un año de servicio por cada 620 horas de vuelo 
efectivo, a los pilotos que actúen solos o que no estén 
comprendidos en el inciso a). 
d) Con un año de servicio por cada 775 horas de vuelo 
efectivo, a los pilotos que actúen alternando con otros 
y a los restantes aeronavegantes con función 
aeronáutica. 
e) Con un año de servicio por cada 1.000 horas de 
vuelo efectivo, al personal con función auxiliar. 

Las horas de vuelo efectivo sólo serán tenidas en 
cuenta cuando sean certificadas en base a constancias 
fehacientes por la autoridad aeronáutica 
correspondiente. 
En ningún caso el cómputo de servicios podrá ser 
integrado por bonificaciones de tiempo que excedan 
del 50% del total computado, ni las fracciones de 
tiempo que excedan de 6 meses se computarán como 
años enteros 
Certificación de servicios extendida por empleador 

 
PERSONAL EN 

ANTARTIDAD E ISLAS 
DEL ATLANTICO SUR 

 
55 Años de edad  

30 años de servicios 

 
 

 
4257/68 

Art 4º 

 
 

 
El tiempo de servicios del mencionado personal se 

computará como doble 

      

      

MAGISTRADOS Y 
FUNCIONARIOS DEL 

PODER JUDICIAL 
NACIONAL 

65 Años de edad  
30 años de aportes 

 
 

LEY 24018  Certificación de servicios extendida por el 
empleador 

 

 


